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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a 2 3 ENE 2C18

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México, con fundamento en los arlículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4
fracciones I y X, 21 , 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México, 4 fracción lV, 52 fracción I y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-1814-SOT-
755, relac¡onado con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, em¡te la presente
Resolución considerando los s¡guientes

ANTECEDENTES

Con fecha 14 de.lunio de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de México, ejercieron su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denunció ante esta
lnstitución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonif¡cación), construcción (obra
nueva) y amb¡ental (derribo de árboles y em¡s¡ones de ru¡do) por las actividades que se realizan en el predio
ubicado en Calle Ta¡ín número 417, Colonia Narvarte, Delegac¡ón Ben¡to Juárez, la cual fue admitida
mediante Acuerdo de fecha 21 de junio de 2017 .

Para la atención de la denunc¡a presentada, se realizaron reconocim¡enlos de hechos, solicitudes de
información a las autoridades competentes y se ¡nformó a Ia persona denunciante sobre dichas diligencias,
en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracc¡ones l, Ill, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 90
de su Reglamento. --------------------

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normativ¡dad apl¡cable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación), construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (derribo de árboles y emisiones de ruido) como son:
Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Ben¡to Juárez, Ley de Desarrollo Urbano de la
Ciudad de México, Reglamento de Construcciones de la Ciudad de México y sus normas técnicas
complementarias, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de México y la Norma Ambiental
para la Ciudad de México NADF-001-RNAT-2015 y NADF-005-AMBT-2013.

En esle sentido, de los hechos denunc¡ados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente:

1.- En materia de desarrollo urbano (zonif¡cación) y construcción (obra nueva)

De la consulta real¡zada al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio investigado le corresponde la zon¡ficación

Hl4lz}lA (Habitacional, 4 niveles máx¡mos de construcclón, 20% mínimo de área l¡bre, densidad "A" alta, una
vivienda a cada 33 m2 de terreno), de conform¡dad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
vigente para Ben¡to J uárez.

El predio de mérito cuenta con Cert¡ficado tJnico de Zonificación de Uso del Suelo folio número 78810-
7"-
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151ESJO15, de fecha de expedición l4 de jul¡o de 2016, que le asigna la zonificación antes referida,
superficie del predio 443.38 m2, superficie máxima de construcción de 1,418.81 m2 y 13 viviendas
permitidas.----

De los reconocim¡entos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató la
realización de trabajos de construcción de un inmueble de 4 niveles y semisétano, en etapa de acabados;
así mismo ostentaba un letrero de obra con los sigu¡entes datos: Man¡festación de Construcción Tipo "B"
número de registro RBJB-0329-16, vigencia del 09 de noviembre de 2016 año 09 de noviembre de 2019.:-

Al respecto, esta Subprocuraduria emitió oficio dirigido al director responsable de obra, poseedor y/o
prop¡etar¡o del pred¡o objeto de denuncia, a efecto de que realizara las manifestac¡ones conforme a derecho
correspondieran y acreditara la legalidad de la obra en ejecuc¡ón. Al respecto, quien se ostentó como
apoderado legal proporcionó, entre otras, cop¡a de las siguiente documentales:

Registro de Manifestación de Construcción Tipo "8" folio FBJ-0329-'16, con vigencia del 11 de
noviembre de 2016 al 09 de noviembre de 2019, para la edif¡cación de l1 viviendas en 4 niveles,
en un pred¡o con superficie de ¡143.38 m2, superficie máxima de construcc¡ón s.n.b. 1,418.80 m2,
superf¡cie máxima de construcción b.n.b 440.88 m2 y de área libre 88.68 m'?1ZO.OO%¡.

Cert¡f¡cado Único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo folio 78810-l51ESJO15, de fecha de expedición
14 de julio de 2016.
Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 0425, de fecha 14 de rnatzo de 2016.
Memor¡a Descriptiva y Planos Arquitectón¡cos del Proyecto.

As¡m¡smo, la D¡rección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez, informó que
para el predio de mérito se cuenta con: Registro de Manifestación de Construcción Tipo "B" folio FBJ-0329-
l6 reg¡stro RBJ-B-0329-19, para la edificación de ll viviendas en 4 niveles, al amparo del Certificado único
de Zonificación de Uso del Suelo 78810-15'l ESJO15, de fecha de expedición 14 de julio de 2016, proyecto
que se adecua a la zonificación asignada por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Benito

2.- En materia de ambiental (derribo de árboles y emisiones de ruido)

Durante los reconoc¡mientos de hechos, frente al predio objeto de investigación no se observaron árboles
en pie o esqu¡lmos

Sin embargo a efecto de mejor proveer, personal adscrito a esta Subprocuraduría, llevó a cabo la consulta
en Google Maps, identificando imágenes a pie de calle del año 2008 al año 2016, en las que se observa
una jard¡nera con 2 arbustos y un tronco frente al pred¡o de mérito; en el año 2015 fueron retirados y para el
año 2016, las jardinera se encuentran vacías sin observarse tocones. As¡mismo, de la imagen aérea del
predio (Año 2016), se observa un ¡ndividuo arbóreo al interior del inmueble objeto de invest¡gación. (Ver
imagen 'l y 2)
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No obstante lo anterior, corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación
Benito Juárez, previo a otorgar Autorización de uso y ocupación de la obra de referencia, constatar que el
proyecto ejecutado conesponda con los registrado en la Manifestaclón de Construcción T¡po "8" folio FBJ-
0329-16, de conformidad con el artículo 65 del Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México. --
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Derivado de lo anterior, esta Entidad sol¡citó a la Dirección General de Regulación Ambiental de la
Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México la Autorización folio 019982/2016 y expediente DEIA-
DCA-1840/2016. Al respecto, dicha dirección informó que emit¡ó dicha autorizac¡ón y proporcionó copia del
Acuerdo Administrativo SEDEMAJDGRAJDElAJ01185512017, med¡ante el cual se informa que no se acepta
la propuesta de restitución económica, toda vez que no justifica la imposibilidad técnica para llevar a cabo la
restitución física de los ocho árboles, por Io que se reitera el requerim¡ento plateado mediante el acuerdo

lmagen 1. Se observa un individuo arbóreo en

pie al lnterior del predio (circulo) (Fuente

Google Maps jul¡o 2015).

lmageñ 2. Frente al predio no se observan

individuos arbóreo5 eñ pie. (Fuente Google

Maps julio 2016).

Ahora bien, de las documentales que ¡ntegran el expediente se desprende que el responsable del predio
¡nvest¡gado presentó a esta Subprocuraduría Formalo de Declaratoria de Cumplim¡ento Ambiental folio
19932 y Autorización fol¡o 01998212016 y exped¡ente DEIA-DCA-1840/2016. emitida por la Secretaria del
Medio Ambiente de la Ciudad de Méxrco, en la que dicha Secretaría autoriza el derribd de 2 árboles
ub¡cados al interior del predio, los cuales presenlan daños mecánicos, secreción de resina, presentan
hongos e ¡nterfieren con el desarrollo del proyecto, en la que se impone como medida de restituc¡ón 4
ind¡v¡duos arbóreos que deberán ser entregados a la Delegación Benrto Juárez y 4 individuos arbóreos, que
serán entregados a la Dirección de Manejo y Regulación de Áreas Verdes Urbanas de la Dirección General
de Bosques Urbanos y Educac¡ón Amb¡ental.--:--
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Por lo que respecta a la materia de ruido, durante los reconocimientos de hechos se percibieron emisiones
de ruido intermitentes derivadas de los trabajos de construcción como martilleo, cortadora de metal y
maquinaria (revolvedora)

Personal adscrito a esta Subprocurad uría, realizó un Estudio de Emisiones Sonoras de conformidad con la
Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, obteniendo que las actividades de
construcción que se realizan en el pred¡o objeto de invest¡gac¡ón, const¡tuyen una "fuente emisora" que en
las condiciones de operación durante la v¡sita en que se pract¡caron las mediciones acústicas, genera un
nivel de fuente emisora de 74.70 dB(A), que excede los 65 dB(A) para el horario de las 06:00 a las 20:00
horas, establecido por la Norma Ambiental referida

Al respecto, el apoderado legal de predio objeto de ¡nvest¡gac¡ón med¡ante escrito de fecha 30 de junio de
2017, anexó copia del programa calendarizado de medidas de mitigación de ruido, en las que se incluye
ev¡tar impactos de metal sobre metal, insonorizar para reducir ru¡do, instalar silenciadores a equipos y
real¡zar trabajos prevenlivos a maquinaria y equipos.

Por lo anterior, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría, realizó un nuevo Estud¡o de Em¡siones Sonoras de
conformidad con la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, obtuvo que las
actividades de construcción que se real¡zan en el predio objeto de investigación, const¡tuyen una "fuente
emisora" que en las condiciones de operación durante la visita en que se practicaron las medic¡ones
acústicas, genera un nivel de fuente emisora de 62.97 dB(A), que no excede los 65 dB(A) para el horario de
las 06:00 a las 20:00 horas, establecido por la Norma Ambiental referida

Corresponde a la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Amb¡ente de la
Ciudad de México, constatar el cumplim¡ento de la restitución física de los individuos arbóreos requerida al
part¡cular, cons¡derando el avance de la obra de conformidad con el artículo 120 BIS de Ia Ley Amb¡ental de
Protección a la T¡erra en la C¡udad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-OO'1-
RNAT-2015

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de Méx¡co, 90
fracc¡ón x y 94 primer pánafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Cód¡go
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

'1 . Al predio ubicado en Calle Tajín número 4'17, Colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez; de
conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Ben¡to Juárez, le
corresponde la zonificación Hl4l20lA (Habitac¡onal, 4 niveles máximos de construcc¡ón, 20% mínimo
de área libre, densidad "A" alta, una v¡vienda a cada 33 m2 de terreno).----

Asimismo, cuenta con Certificado Único de Zon¡f¡cación de Uso del Suelo folio número 78810-
151ESJO15, de fecha de exped¡ción 14 de jul¡o de 2016, que le asigna la zonificación antes referida,
superficie del predio 443.38 m2, superf¡cie máx¡ma de construcc¡ón de 1,418.81 m2 y '13 viviendas
perm¡tidas.----

Durante los reconocimientos de hechos realizado en el inmueble investigado, personal adscrito a
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esta Subprocuraduría, constató la realización de trabajos de construcción en la etapa de acabados
de un inmueble de 4 n¡veles y sem¡sótano; se observó exh¡b¡do el letrero con los datos del Registro
de Manifestación de Construcción Tipo "8" número de registro RBJB-0329-16

3 La obra se ejecuta al amparo del Regastro de Manifestación de Construcc¡ón Tipo "B" folio FBJ-0329-
16 registro RBJ-B-0329-19, para la edificación de'l'l viviendas en 4 niveles, superficie del predio
,143.38 m'?. superflcie máxima de construcción s.n.b. 1,418.80 m2, superficie máxima de construcción
b.n.b 440.88 m2 y superficie de área libre 88.68 m'? (2O.OO%), que se adecua a la zon¡f¡cac¡ón
asignado por el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Ben¡to Juárez, al predio de mérito.-

4. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez,
previó al otorgamiento de visto bueno de uso y ocupación de la obra de referencia, constatar que el
proyecto e.lecutado corresponda con los registrado en la Man¡festación de Construcc¡ón T¡po "B" fol¡o
FBJ-0329-16, de conformidad con el artículo 65 del Reglamento de Construcciones para Ia C¡udad
de México.

5. Durante los reconoc¡m¡entos de hechos, no se constató el derribo de arbolado en el predio objeto de
investigación; sin embargo de las documentales que integran el presente expediente, se cuenta con
Autorizac¡ón folio 019982/2016 y expediente DEIA-DCA-1840/2016, por parte de la Secretaría de
lvled¡o Amb¡ente de la Ciudad de México, dentro de la cual le autoriza el derribo de dos indiv¡duos
arbóreos que se encontraban al interior del predio. -------

6. Los trabajos de construcc¡ón no exceden los niveles máximos permit¡dos para el horario de las 06:00
a las 20:00 horas, establecido por la Norma Ambiental para la C¡udad de México NADF-005-AMBT-

7. Corresponde a la Dirección General de Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente
de la C¡udad de México, constatar el cumpl¡miento de la restitución fisica de los ind¡viduos arbóreos
requerida al particular, considerando el avance de la obra de conformidad con el artículo 120 BIS de
la Ley Amb¡ental de Protecc¡ón a la Tierra en la Ciudad de México y la Norma Amb¡ental para la
Ciudad de México NADF-00 1-RNAT-201

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se em¡te en su contexto, ¡ndependientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
auloridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y se: ---------------

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
ar1ículo 27 fracción lll, de la Ley Orgánjca de la ProcuradurÍa Ambiental del Ordenamiento Territorial de la
C¡udad de México. ------
SEGUNDO.- Not¡fíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante, así como a la D¡recc¡ón General
de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Benito Juárez de la Delegación Benito Juárez y a la
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Dirección General de Regulación Amb¡ental de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México,
para los efectos precisados en el apartado que antecede

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo.

Así lo proveyó y f¡rma el Licenciado Emigdio Roa Má , Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Ciudad de México.-------

ú"N,w

l'\{ )i
Prccor¡duná Arnbi6trt y dél Oftrénáúrento lor¡totál de t¡ CDiaX

Sq§pE.(Rduri. do Ord.n.mierno renltoñ¡l
+e¿€iki.)ir? i:§o a

Cr: Roea -cu. Dei .lruau!le,::r.
a r !¿;aa ,: úcáa aa_tla+f:!

! tiaS 0lau ¿!r r'tar-!l


